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Dicho levantamiento tendrá lugar en el local habilita-
do a estos efectos por el Ayuntamiento de Villaviciosa el 
próximo día 30 de noviembre de 9,30 a 13,30 horas.

La relación de bienes y derechos afectados ha sido 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero 
de 2004, y en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias y en los diarios La Nueva España y La Voz de 
Asturias de Oviedo fecha 6 de febrero, habiendo estado 
expuesta al público en el Ayuntamiento de Villaviciosa, 
y en las Oficinas de esta Confederación Hidrográfica en 
Oviedo.

Al acto concurrirán los afectados personalmente o 
bien sus apoderados, provistos de su Documento Nacio-
nal de Identidad y aportando la documentación acredita-
tiva de la propiedad, pudiéndose acompañar de sus peri-
tos y un notario, a su cargo.

Oviedo, 2 de noviembre de 2005.–El Presidente, P. D. 
de fecha 13/12/2004, el Jefe del Servicio de Aplicacio-
nes, Gonzalo González Camino. 

 56.270/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte en el que se señalan fechas para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de fincas afectadas por las obras del «Proyecto de 
recuperación de cauce y protección de enclaves 
naturales del río Raíces en el término municipal 
de Castrillón (Asturias)».

Por Resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte de 24 de enero de 2005, ha sido aprobado el Pro-
yecto reseñado en el epígrafe, cuyas obras fueron decla-
radas de urgencia a efectos expropiatorios por Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 8 de septiembre de 2005, 
siéndoles por tanto de aplicación la normativa que esta-
blece el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia esta Confederación Hidrográfica, en 
virtud de las atribuciones que tiene conferidas, ha resuel-
to convocar a los titulares afectados, conforme se les no-
tifica en las correspondientes cédulas individuales, para 
que previo traslado a las fincas de ser ello necesario, se 
proceda al levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación.

Dicho levantamiento tendrá lugar en el local habilita-
do a estos efectos por el Ayuntamiento de Castrillón el 
próximo día 29 de noviembre de 9,30 a 13,30 y de 16,30 
a 19 horas.

La relación de bienes y derechos afectados ha sido 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 29 de agos-
to de 2003, en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias de 24 de septiembre y en los diarios La Nueva 
España y La Voz de Asturias de Oviedo fecha 25 de 
agosto, habiendo estado expuesta al público en el Ayun-
tamiento de Castrillón, y en las Oficinas de esta Confede-
ración Hidrográfica en Oviedo.

Al acto concurrirán los afectados personalmente o 
bien sus apoderados, provistos de su Documento Nacio-
nal de Identidad y aportando la documentación acredita-
tiva de la propiedad, pudiéndose acompañar de sus peri-
tos y un notario, a su cargo.

Oviedo, 2 de noviembre de 2005.–El Presidente, P. D. 
de fecha 13/12/2004, el Jefe del Servicio de Aplicacio-
nes, Gonzalo González Camino. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 56.522/05. Resolución de la Agencia Española 
de Protección de Datos por la que se procede a 
la publicación oficial de extracto del acuerdo 
de inicio del procedimiento sancionador 
n.º PS/00154/2005 por imposibilidad de notifi-
cación en su domicilio.

Al no haber sido posible efectuar la notificación a 
Datasun 2, S. L., en el domicilio conocido, procede acu-
dir al medio de notificación previsto en el artículo 59.5 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificado por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.–En consecuencia, a conti-
nuación se transcribe, y para que sirva de notificación, 
extracto del Acuerdo de inicio del procedimiento sancio-
nador n.º PS/00154/2005.–«El director de la Agencia 
Española de Protección de Datos acuerda: Iniciar proce-
dimiento sancionador a Datasun 2, S. L., por la presunta 
infracción del artículo 6.1 de dicha norma, tipificada 
como grave en el artículo 44.3.d) de la citada Ley Orgá-
nica, pudiendo ser sancionada con multa de 60.101,21 € 
a 300.506,05 € , de acuerdo con el artículo 45.2 de la ci-
tada Ley Orgánica. Nombrar como Instructora a Dña. 
Cristina Gómez Piqueras y como Secretario a D. Enrique 
García Romero, indicando que cualquiera de ellos podrá 
ser recusado.–El Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos es competente para resolver este 
procedimiento según lo establecido en los artículos 37.g 
y 36 de la Ley Orgánica 15/1999.–Se otorgan quince días 
hábiles a Datasun 2, S. L. para que formule las alegacio-
nes y proponga las pruebas que considere convenientes 
pudiendo reconocer voluntariamente su responsabilidad 
a los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 
1398/93, de 4 de agosto.–De no efectuar alegaciones so-
bre el contenido de la iniciación de este procedimiento, la 
iniciación se considerará propuesta de resolución, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto».

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, José Luis 
Piñar Mañas. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 56.043/05. Edicto del Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas, de fecha 24 de octu-
bre de 2005, por el que se da publicidad a la reso-
lución que establece el día para la redacción de 
las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas de expropiación por la ejecución de la 
remodelación del barrio Sud-Oeste del Besós, del 
término municipal de Barcelona.

Habiendo sido publicada la relación de bienes y dere-
chos afectados por la ejecución de la remodelación del 
barrio del Sud-Oeste del Besós, de Barcelona, en el 
DOGC número 3930, de 22.07.2003, y en el periódico La 
Vanguardia, de 04.07.2003, de acuerdo con lo estableci-
do por el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954, y declarada la urgencia en la ocupación 
por acuerdo del Gobierno de la Generalidad de Cataluña 
de fecha 2 de diciembre de 2003, el Departamento de 
Política Territorial y Obras Públicas ha resuelto, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 52 de la Ley de 
expropiación forzosa, fijar el día 22 de noviembre 
de 2005, en Barcelona, para proceder a la redacción de 
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
mencionados.

Este señalamiento se notificará individualmente a los 
interesados convocados, que son los que constan en la 
relación expuesta en el tablón de anuncios del área de 
promoción y gestión de vivienda del Instituto Catalán del 
Suelo, beneficiario de la expropiación (calle Córce-
ga, 289, entresuelo, 08008 Barcelona), y de la Oficina de 
Gestión de Remodelación de Barrios, del Instituto Cata-
lán del Suelo (calle Robert Robert, 2, bajos, 08042 Bar-
celona).

Deben asistir al acto los titulares de los bienes y dere-
chos afectados, personalmente o representados por una 
persona debidamente autorizada, y deben aportar los do-
cumentos acreditativos de su titularidad y el último reci-
bo del Impuesto sobre bienes Inmuebles que corresponde 
al bien afectado, pudiendo ser acompañado, a su cargo, 
por peritos o notario.

Barcelona, 24 de octubre de 2005.–Alfred Rulló i 
Gómez, Jefe del Servicio de Expropiaciones. 

 56.466/05. Anuncio de la Generalitat de Catalun-
ya, Departamento de Trabajo e Industria, Servi-
cios Territoriales de las Terres de l’Ebre, de in-
formación sobre la autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y estudio 
de impacto ambiental y reconocimiento de utili-
dad pública de una instalación eléctrica (exp. 
55/30025/04; 1612/027/04).

De acuerdo con lo que establecen el artículo 6 del 
Decreto 351/1987, del 23 de noviembre, por el que se 
determinan los procedimientos administrativos aplica-
bles a las instalaciones eléctricas; y el artículo 125 del 
Real decreto 1955/2000, del 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica.

En virtud de lo que establecen el artículo 3 del Real 
decreto 114/1988, del 7 de abril, de evaluación de impac-
to ambiental; y la Ley 6/2001, del 8 de mayo, de modifi-
cación del Real decreto legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de evaluación de impacto ambiental, se somete a 
información pública la petición de autorización adminis-
trativa, el reconocimiento de utilidad pública, la aproba-
ción de proyecto de ejecución y el estudio de impacto 
ambiental de la instalación eléctrica que se detalla a con-
tinuación:

Peticionario: Aprofitament d’Energies Renovables de 
la Terra Alta, Sociedad Anónima (Aerta, Sociedad Anó-
nima), con domicilio social en la c. Gran Vía, núme-
ro 637, 4.ª planta, de Barcelona.

Expediente: 55/30025/ 04; 1612/027/04.
Finalidad: evacuación de la energía eléctrica generada 

en los parques eólicos de la sociedad Aerta, Sociedad 
Anónima.

Objeto: autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución, del estudio de impacto ambiental 
y de la declaración de utilidad pública de la instalación, 
que lleva implícita la necesidad de ocupación urgente de 
los bienes y los derechos afectados, a los efectos que 
prevé el artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa.

Descripción de la instalación: construcción de una lí-
nea eléctrica con doble circuito, partirá del soporte 136D 
de este proyecto y finalizará en la también nueva subes-
tación de 132/220 kV, en La Fatarella.

Características de los tramos:

Tramo desde el soporte 136D-subestación Fatarella.
Origen: soporte 136D del proyecto presentado:
Final: pórtico de entrada a la nueva subestación 

132/220kV Fatarella.
Tensión nominal: 132 kV.
Potencia a transportar: 215 MW + 160 MW.
Número de circuitos: 2.
Disposición de conductores: hexágono.
Numero de conductores por fase: 2 (LA-380 Dúplex y 

LA-545).
Número de cables de tierra: 1 (OPGW).
Longitud de la línea: 2.547 metros.
Zona de cálculo: A.
Término municipal: La Fatarella.
Presupuesto: 330.030,66 euros.

Afecciones derivadas de la declaración de utilidad 
pública expropiación de dominio para el establecimiento 
de soportes fijos para la sustentación de los cables con-
ductores de energía, para camino u otras instalaciones 
necesarias. Servidumbre de paso aéreo y subterráneo de 
energía eléctrica, con las limitaciones que describe el ar-
tículo 57 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre.

Imposición de ocupación temporal para el desarrollo 
de las actividades necesarias para la ejecución del pro-
yecto.

La descripción, las especificaciones y la justificación 
de los elementos que integran el parque están detalladas 
en el proyecto ejecutivo redactado por el ingeniero indus-
trial Víctor Cusí Puig, colegiado núm. 9961, visado por 
Colegio de Ingenieros Industriales de Cataluña con el 
núm. 286105 en fecha 21 de abril de 2004.

El proyecto está a disposición del público para cono-
cimiento general, y especialmente de los propietarios y 
otros titulares afectados por el citado proyecto, en las 
oficinas de los Servicios Territoriales del Departamento 
de Trabajo e Industria de Les Terres de l’Ebre, c. de la 
Rosa, 9, Tortosa.


